
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO CAQUETÁ 

 

ESTADO 

AUTO DICTADO POR EL JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO CIVIL ELECTRÓNICO Nº 23 
 

CLASE DE 
PROCESO 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO REFERENCIA 

Ejecutivo Singular 187564089001 
2020-00010-00 

Yuri Tatiana 
Ordoñez Benavidez 

Julián Andrés 
Fernández Realpe 

 

Mayo 4 - 2021 
ordena remitir de 

manera inmediata las 
presentes diligencias 

al Juzgado 
Promiscuo Municipal 

de Puerto Rico - 
Caquetá 

 
TOTAL DE PROCESOS NOTIFICADOS EN EL PRESENTE ESTADO 1 

 

Solano Caquetá 05 de mayo de 2021 
 

 

Doris Ordoñez Benavidez 

Secretaria 


